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15524 RV: MEMORIAL DESCORRER TRASLADO RAD: 2022-238

Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 13/04/2023 17:01

Para: Hector Armando Rodriguez Gonzalez <hrodriggo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Andrea Roldan Noreña <aroldann@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
OFICIO DESCORRER TRASLADO.pdf;

De: maría rosaurina rimcon ferrin <rosa-rincon@hotmail.com>
Enviado: jueves, 13 de abril de 2023 16:52
Para: Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL DESCORRER TRASLADO RAD: 2022-238
 
Señor:
JUEZ DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

RAD: 2022- 238
DEMANDANTE: JULYT ALEXANDRA ENRIQUEZ SARRIA
DEMANDADA: MARIA DEL CARMEN AGUILAR 

Buenas tardes su señoría, me dirijo respetuosamente a su despacho para descorrer traslado del proceso
en mención.

Favor acusar de recibido.

Atentamente, 

MARIA ROSAURINA RINCON FERRIN
ABOGADA
CEL. 3172451107 - 3146891034



Señor: 
JUEZ DOCE (12) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI  
E.    S.    D. 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN AGUILAR 
DEMANDADO: YULYT ALEXANDRA ENRIQUEZ SARRIA  
RAD: 2022-238 

 
MARÍA ROSAURINA RINCÓN FERRÍN, mayor y vecina de Cali, identificada con la 

CC. No. 27.123.017 de Barbacoas Nariño, Abogada en ejercicio con T.P. No. 
170120 del C. S. de la J., obrando en este acto como apoderada de la parte 
demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito, descorro 

el traslado del Auto 0840 del 10 de abril de 2023 y presento la liquidación del crédito, 
la cual se encuentra cubierta en su totalidad hasta el mes de marzo de 2023, 

teniendo en cuenta los títulos consignados por embargo a la demandada más el 
valor consignado por la misma, de los cuales se aportan los soportes necesarios 
como prueba de lo manifestado para que se revise y una vez obtenida la rectificación 

del pago total de la obligación, se de por terminado el proceso y se le ordene el 
levantamiento de la medida de embargo para seguir consignando la cuota 

correspondiente hasta que se obtenga la decisión de exoneración de cuota por 
alimentos, la cual cursa en su despacho. 
 

Anexo las siguientes 
PRUEBAS 

 

- Consignación en Banco Agrario por mi mandante operación No. 
264266578. 

- Títulos por embargo de los meses correspondientes. 
- Copia del Auto que ordena el pago de las cuotas adeudadas. 
- Liquidación de las cuotas. 

 
Del señor Juez, 

 
Atentamente, 
 

 
 
 

MARÍA ROSAURINA RINCÓN FERRÍN 
CC. No. 27.123.017 de Barbacoas Nariño 
T. P. No. 170120 del C. S. de la J. 
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